
Núm. 40 Miércoles 3 de Abril de 1901 25 cénts. número 

tíolctt 
DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVBETKNOIA. OFIOUL 

Lugo qa« l o Srw. Alttldtf 7 Saentufof fMibu 
1* númaros del BoLvrfu que eormpondan i l dU-
iritei <liip«&Mimii que n 4je na «Janplu en el sitia (1 coetambre, donde perauiueeii h u U el neibo 
i»l numero elgniente. 

Loe Seoniuloe eaidarin de aoneener lee Bou-
RKIS coleeeionedoe ordenedemenfepm en esene-
tleneeiéa, qne'debeii TezUetieeetu t ío . 

Sí PUBLICA LOS LINES, MIÍRCOLES Y VIERNES 

Se «tueriba an la Impront* da la Diputación provincial, 41 pa
letas 60 céntimos di trimastra, 8 peseta* al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar 1* stucripción. 

Números sueltos 25 eóntimos de peaeta. 

PARTE OmAL 

Presldanda del Consto de Ministras 

SS. M M . ol Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud.' 

; ' ' " (Oaata del dit 2 dé Abril.) 

111N18TBRIO- DB LA. GOBBBNAOIÓN 

MALBg ÓRDUMM-dlBCOliBE» . 

, Córi el fln de resolver algunas do-
das presentadaB en 1» aplicación de 
la Beal orden de 16 de Febrero últi
mo, por la qne se dictaron, regías 
paró ja aplicación ¡ iel Real decreto. 

- de iodoltu á mozos prófugos y no 
alistados, fecha 7 del mismo mes;: 
: S¿;M;':elJte¿r:(Q; D. G:), y^én su; 

nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer lo sigóiente: 

1.* La facultad de residir en el 
extranjero i que se refiere la regla 
9.' de la citada Real orden, no al-
cansa á los mozos indultados qoe 
por ser ó resultar excedentes de ca
po se hallen sujetos á cubrir las ba
jas del Ejército durante los dos'pri
meros años de su servicio, según 
preceptúa el sit. 11 de la ley de Re
clutamiento vigente, sino tan sólo 
á los que por haber t/aoscurrido di
chos dos aüos estén libres de esa 
obligación, los cuales podrán utili
zar la facultad de que se trata, pre
via autorización de la Antoridad mi 
litar correspondiente y con las limi -
taciones de tiempo y demás requisi 
tos que exigen el indicado articulo 
y el 10 de la misma ley al referirse á 
los individuos de la segunda reser
va y á los excedentes de cupo que 
han cumplido los dos años en cues
tión. 

ADYEBTBNOIA. BD1TOBIAL 

Les diapoaieionee de lea Autoridades, excepto la* 
que aean a inataneia de parte no pobre, se inaerta» 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional qne dimane de la* 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
lentado de 20 cuntimos de peseta porcada línea de 
insereidn. 

2.* A los excedentes decupo que 
con anticipación á la fecha eu que 
se les conceda el indulto depositen 
el importe de su redeoción á meU-
lico, no podrá devolvérseles esta su • 
ma sino en el caso de que estuvie
ren ya fuera del consabido término 
de dos aüos sin haberles correspon
dido ingresar en filas, ó cuando 
transcurra dicho plazo en las mis
mas circunstancias, todo según de
termina el art. 175 de la ley de Re
clutamiento vigente. •" .„ 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra' en conocimiento y efectos corres-
poridienteí. Dios gaardeá V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Mano de 
i9¡H. -^ .%b«<; . - ' ^ ' r " v ;: •> •• 

Sr. Gobernador civi l , Presidente 
de la Comisión mixta de; Recluta
miento de...... • , .r''v.'---^:r"v 

(Oaceta del dia Si) de Mario.) '• 

Habiendo llegado 4 noticia de es
te Slinisterio que en varias provin 
cías ejercen el cargo de Vocales Mé
dicos de las Comisiones, mixtas de 
Reclutamiento algunos Facultativos 
qué son á la vez Diputados próvin 
cíales, óque lo eran cuando fueron 
nombrados, infringiéndose asi lo 
qué terminantemente previene el 
niim. 1.* de la Real orden-circular 
de 22 de Enero de 1897, que declaró 
la absoluta incompatibilidad entre 
ambos cargos; y teniendo en cuenta 
los principios de alt» moralidad que 
informaron dicha Real orieu y la 
conveniencia de extenderlos á los 
casos en qne los Médicos hayan ejer
cido con anterioridad no lejana el 
cargo de Diputado provincial; 

3. M. el Rey (Q D. G;,) y en eu 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver: 

1.* Que los que se hallen en tal 
caso cesen inmediatamente en el de-
aempefio de las funciones de Voca

les Médicos de las indicadas Comi
siones mixtas, sustituyéndoles los 
suplentes respectivos hasta que se 
verifique nuevo concurso para la 
provisióo de las referidas plazas. 

2.* Si los suplentes tuviesen la 
misma ú otra causa de incompatibi
lidad, los Gober o adores darán cono 
.cimiento del caso á este Ministerio 
con toda urgencia para l a . resolu 
ción oportuna. 
, 3.' Que las Comisiones provin-
ciales que, por efecto.de ésta Real 
orden, hayan de celebrar un nuevo 
concurso 'para'proveer las vacantes' 
de Médicos de los.mixtas qué resol . 
ten, darán conocimiento á este Mi
nisterio, solicitando la debida auto
rización para la celebración del naa-
vo concurso; debiendo entenderse 
que los Dombramieutos que ahora 
se hagan serán" sólo para lo que res
ta del corriente sao, toda vez qué 
para el próximo habrán cesado las 
causas que motivaron la Real orden 
de 30 de Noviembre último; y 

4.* La incompatibilidad dé qué 
habla el núm. l . 'de la citada Real 
orden de 22 de Enero de 1897 se ha
ce extensiva á los que hayan sido 
Diputados provinciales hasta des
pués de transcurridos dos años des
de que cesen en los referidos car
gos. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimientoy «tectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Marzo de 
1901.—-S. ¡Uaret— Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.. 

(Otala del día 31 de Marzo) 

BEAL OBOEN 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por D. Francisco Gil y 20 
Médicos más residentes en ei parti
do judicial de Vigo, en esa provin

cia, en solicitud de qne se resuelva 
que para el ejercicio de su profesión 
no se hallan obligados á inscribirse 
en el Colegio de Médicos creado en 
la ciudad de Vigo en virtud de la au
torización que para este objeto se 
concedió por Real 'orden de 20 de 
Julio dé 1900, eo razón á qué al . 
crearse este Colegio se hallaban ya 
inscritos en el de la capilar Je la 
provincia: • 

Considerando que los solicitantes, ' 
al citar en apoyo de su pretensión, 
los artículos \:', i . ' , 7.r, J>:Y!3 y 
17.de los estatutos para el régimen 
de los Colegios de Médicos, tío dan. 
aquéllos la iuterpretación que por 
su texto y espíritu les corresponde, 
pues el 1.* detérmioa solameate qiie > 
habrá un Colegio de Médicosen to
dos las capitales de provincia, y. en 
las poblaciones de más de 14.000 
habitantes que lo solicitaren y se les 
conceda, previo ..informe favorable 
del Real Consejo de Sanidad; y el 
3." determisa do ana manera niara 
y precisa que, para ejercer en Es
paña la Medicina y Cirugía, se ne
cesita, además del titulo universi
tario correspondiente y pagar la 
contribución establecida para ej 
ejercicio de aquéllas, estar inscritos 
en el Colegio de Médicos dé la pro
vincia ó de la localidad doode el 
Profesor tenga su habitual residen
cia, y es ervidente que la condicio
nal establecida en este articulo no 
admite duda en su in'.orpretación en 
cuanto al Colegio en que haya de 
estar inscrito el Profusor, que ha de 
ser precisamente eu el de la provin
cia cuando en el partido judicial en 
que resida aquél no haya otro Co • 
legio local; pero es preciso su ins
cripción en el correspondiente al 
distrito eo que el Profesor tenga su 
residencia, sin perjuicio del derecho 
que concede el art. 9.* para inserí-
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bine en el número de Colegial que 
tenga por conveniente; y 

Considerando qne no seria posible 
eomplir los fines de loa estatutos si 
dentro de la jurisdicción qne com 
prende nn Colegio ejerciesen la pro
fesión Médicos que por pertenecer 
al mismo DO estuvieran obligados i 
eomplir los acuerdos tomados por el 
Colegio donde aquéllos ejerciesen 
sn profesión; 

E l Be ; (VI. D. O.,) y en so nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido i bien desestimar la preten 
sión hecha por D. Francisco .Oil y 
demás Médicos del partido de Vigo, 
y, en so consecuencia, resolver que 
para ejercer la.prtfeeióa de Medici
na y Cirugía es requisito ibdispen-
sable hallarse iiiscmo en el Colegia 
correspondiente i la localidad ó na 
partido en qne el Profesor tenga su 
habitual residencia, conforme de
terminan los estatutos aprobados 
por Real orden da 30 de Noviembre 
del aüo último. 

De Real orden lo digo ¿ V. S. pa 
ra su conocimiento y el de ¡o* soli 

, citantes. Dioa guarde i V. S. mu 
chos años. Madrid 28 de Mario de 
1901.—S. Mórei —St. Gobernador 
civil de Pontevedra.'; 

' (Qaata M día Sida Mano) 

CONSEJO DE ESTADO 

TIDtlIll DE 10 C0!ÍTtKCIOSO-»llII»ISmmO 

Relación. íhloipímtot ineodáft 
.v • .- an leaú J W ^ f w / ; ; . ' ^ ^ 
-:v;~P>vBfB*iV»'4e-Hereiüa.3r'tÁifii, 
" Marqués de Bedmar, contra la Real 
orden del Ministerio de Agricnltora," 
Industria; Comercio y Obr s pibl i 
css, de 10 de Enero de 1901, refe 

, rente á la expropiación de .unos 
terrenos propiedad ddl demandante 
para la explotación de la mina Zos 

. Jtefi*, dé la provincia de León. 
Lo que en cumplimiento del ar

ticulo 36 de la ley orgánica de esta 
jutisdicción, sa anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid 30 de Marzo de 1901.—El 
Secretario .mayor, J . González Ta 
mayo. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADHINÍSTBAOIÓN DE HACIENDA 
DI LA FlOVmOlA DI LEÓN 

EDICTO 
D O N JOSÉ MARÍA GÜERRO, 

ADMINISTRAD .S DI HACIENDA DS 

BfcTA PROVINCIA. 

Hago labet: Que con arreglo i lo 
dispuesto por la Diresción general 
de Contribuciones en orden de 15 de 
Noviembre último, en armonía con 
lo establecido en el art. 38 de la Ins

trucción de 27 de Mayo de 1881, la 
cobranza de cédulas personales del 
actual año de 1901, en su periodo 
volontario, dará principio el dia 1.* 
del próximo Abril, estando el servi
cio tle expan lioión do hs mismas, au 
esta capital, á cargo del OBcial do 
esta Administración D. Victur ano 
Fernández Alvarez, en el local qne 
ocupan las oficinas de la Delegación 
de Hacienda todos Ins días no feria
dos y horas de nueve á las catorce. 

León 80 de Marzo de 1901.—Jot¿ 
U.' Querro. 

AYUNTAlf lKNTOS 

AlcaldiaaMiUtuamalát 
Sanceiú 

Con esta fecha mo da cuenta el 
veciúode este pueblo D. Bonifacio 
Cúbelos que en la tarde del dia 26 
del pasado uies de Febrero, viniendo 
de ¿acábelos á Saucedo, encontró 
uu cerdo de cria, de lo que habla 
dado cuenta á los ganaderos de San 
Juan de la Mata y Cabafias-Raras, 
sin qne basta ahora se sepa qniéñ 
sea su dueño; cuyo cerdo queda en 
poder del referido Bo lificioá dispo
sición de su dueño, quien puede 
pasar i recogerlo previo él pago de 
manutenciÓD. J ; -. ... 
; Saocédo 88 de Marzo de 1901.— 
El Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

• AkaUia cotutitucúmal de ; 

. El dia 16 del próximo Abril, á las 
.doce de la. mañana, ea la casa'córr 
sistorial de ésté'Ay autamiento¿~l)ájo 
la presidoocia del Sr. Alcalde'cous 
titucionardel. mismo, con a'sistepcia 
del Sr. Regidor Siiidicó, tendrá i i i 
gar la eiiajenación én-públicá su
basta de *0ü esteraos de lefas. y 100 
de brozas,dé¡: monte dé esta villalie:v 
ñóminadó'«RidcambáV'y >véitio«..co-. 
nocidos por •Ojascul y La Solana, » 
los cuales han sido concedidos por el 
Sr. Delegado dé Hacienda ele ésta 
provincia, Sr. Ingeniero Jefe dé la 
7.* Región, y seSaladós por el seflor 
Ayudante de la Sección facullativi 
de Montes Je la cnisina. ' 
. La.subasta se celebrará durante 
media hora por pujas á la llana, y 
no se admitirá postura qué no cu 
bra la tasación de 350 pesetas, á 
que asciende el importe do los mis
mos, y él rematante ha de ser veci
no de esta localidad. 

E l pliego de condiciones á que ha 
de sujetarse el rematante se halla de 
manifiesto en esta Secretaria, del 
cual pueden enterarse cuanta- per 
eouas deseen tomar parte en la l i 
citación. 

Cea d ¿6 de Maizo de 1901.—El 
Alcaide, Segundo Alonso. 

AlcaMm constitucional de 
Quintanitla de Somata 

El Presnieiite de la Junta admi
nistrativa de este pueblo dió cono-

cimieato á esta Alcaldía qne en el 
din de hoy, sobre las doce, fué en
contrado nn rebaño de ganado la
nar, compoesto de 135 cábelas: 88 
blancas y 47 negras, con 8 cence
rras, cuvas renos ee hallaban aban
dona Im en el t énüuo y sitio de es' 
te pueblo llamado «Tuleguiua.» 

El que sea dueño de dicho rebaño, 
puede pasar ¿ recogerlo, abonando 
los gastos de manutención y custo
dia, como asimismo los daños oca
sionados. 

Quintanilla de Somoza i 24 de 
Marzo de 1901 —El Teniente Alcal 
de, Anselmo Mendafis. 

Álcaliia conttUvcioiul de 
Villadtngo* 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria ds este 
-Ayuntamiento por término de diez 
días, el padrón dé cédulas persona
les del mismo para el año corriente. 
Durante dicho plazo (improrrogable) 
podrán los contribuyentes exami
narle y formular las reclamaciones 
que estimen procedentes; pasado 
que.sea no serán admitidas. ' 

Villadangos 29 de Marzo de 1901 
— E l Alcalde, Tomás Villadai gos. 

Alcaldía eonstUucional de 
,,- Volderniéda ~ • ' . 

" Según me manifiesta el vecino de 
esta villa Ainbros¡o Lubator Diez, en 
la maüani del S2. del. corriente ée 
ausentó de su casa sn esposa Fraó •' 
cisca Gómez Ranedo, sin qne hasta 
la fecha.eepafsii paradero: ' 

... Sus señas son las siguientes: edad 
49 ¿ños, estatura alta, delgada; vis
te de negro á estilo del pais, y lieva 
paraguas. - "í-*"' í ' - ^ . i „• ." 
-. Valderraeda 24 de Márzoidéí wi;-

.^El.'Alcáldei'Isídro Prieto fiianco. 

A latidla coiulilueiontlde ••.'¿'•Sr'-
- Acevedo •:--:.:.:~''"-~::f;--

' Formadas la» cuentos municipales, 
de este Apuntamiento correspon, 
-dien1 tes" ál año de 1900, se hallan 
expuestas al público en laSecretaria 
municipal' por ' término Je quince 
dias. Durante cuyo plazo pueden 
cúantas pe-sonas lo deseen exiimi 
Darlas y formular las reclamaciones 
que cousidéreo óportonas. 

Acevedo 28 de Ma zo de 1901.—] 
El Alcaide, Remigio Garda. 

Alcaldfa constitucional de 
Ciltierna ' 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas perso -
nales para ol corriente año. Los que 
so crean con derecho 4 pedir su in 
clusióu ó exclusión en el mismo, 
pueden hacerlo durante dicho plazo; 
pasudo que sea éste se remitirá á la 
Superioridad para su aprobación. 

Cistierna 23 de Marzo de 1901.— 
Saturnino Rodríguez. 

Alcaldía conititueional de 
Boca i* H%érga*o 

No habiendo comparecido los mo
zos Leandro Alvarez Puerta, hijo de 
Cosme y Eusebia, número 13 del 
sorteo de este año; Genaro Vacas 
Alvarez, hijo de Juan y Braulia, 
número 28; Fructuoso del Hoyo Ve-
cilla, hijo de Miguel y Juana, nú
mero 34; y Fernando de Diego Mar
tínez, hijo de Pedro y Romualda, 
número 37 del referida sorteo, al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados en este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citados s i 
efecto en debida forma con arreglo 
á la ley, se les ha instruido el opor
tuno expediente con sujeción á Iss 
disposiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley dé 
Reemplazos, y por sos resultados 
les ha declarado prófugos esta Cor
poración con la condena consi
guiente de gastos, á tenor délas 
disposiciones legales. 

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para qué comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad 
á fin de ser puestos á disposición 
de la Comisión mixta; apercibidos 
de ser tratados, en caso contrario,., 
con todo el rigor de la ley. Y por lo 
que afecta al buen serv.cio del Es
tado y cumplimiento1 de las leyes," 
ruego y encargo V todas las autori -
dades y sus agentes sé sirvan pro
curar la bnsca, captura, y remisión 
á esta Alcaldía dé los mencionados 
prófúíftie;Tó sú • presentición'ante la 
Comisión mixta. ' V- 'r - ' ! 

Las sefias de les referidos mozos 
:sé.jgn<>rah.--v ''S'.'r'.'-"•'¿^ ' 

Boca de Hnérgaoo .26 de. Marzo 
.jde" 1 eoiV^-EI Alcalde Á..^Justo.Fér-
..nándéz:^' ....- S. . - . l - V - - ' ' - . " ^ - * " 

- jpzuApos . 

... Ainado municipal de . ".f;'; -
' • ' V Í ^ ' ' "' Rodietmo .. 

• Por renuncia del que la desempe
ñaba SÍ hall 1 vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado con la 
dotación arancelaria. 

Los aspirantes á ella presenta-
ráij sus solicitudes en la Secretaria 
de este juagado dentro del término 
de quince dias, á contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OrictAL-de la provincia, acompa
ñando á las mismas los documentos 
que marca la ley provisional del Po
der judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Rodiezmo 20 de Marzo de 1901. 
— E l Juez municipal, Fidel Antonio 
Omiérrez. 

LEON: 1901 

Imp. 4* la Siyatasiéa proviadal 


